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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

15013 UNIÓN VITIVINÍCOLA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con los Estatutos
Sociales, se convoca a los señores accionistas a Junta General Ordinaria que se
celebrará  en  el  domicilio  social,  el  día  28  de  jJunio  de  2011,  en  primera
convocatoria, a las 12 horas, y si no hubiese "quórum" en la primera, se celebrará
en segunda convocatoria, a la misma hora y en el mismo lugar, el día siguiente, 29
de junio de 2011, con el siguiente:

Orden del día

Primero.-  Examen y  aprobación,  si  procede,  de las  Cuentas Anuales y  el
Informe de  gestión  del  ejercicio  2010,  tanto  de  la  compañía  como del  grupo
consolidado.

Segundo.- Aprobación de la propuesta de aplicación de resultados, tanto de la
compañía como del grupo consolidado.

Tercero.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración.

Cuarto.- Reparto de Reservas de libre disposición.

Quinto.- Adquisición derivativa de acciones propias.

Sexto.-  Nombramiento, si  procede, de Auditor de la compañía y del  grupo
consolidado del que es sociedad dominante.

Séptimo.- Asuntos varios.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Noveno.-  Lectura  y  aprobación  del  Acta  de  la  Junta  o,  en  su  caso,
nombramiento  de  interventores  para  la  aprobación  de  la  misma.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier accionista podrá
obtener de la Sociedad los documentos a los que se refiere el artículo 272.2 de la
Ley de Sociedades de Capital.

Cenicero a, 3 de mayo de 2011.- El Secretario del Consejo de Administración,
Víctor M. Abril Boix.
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